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Resumen: Este comentario tiene por objeto analizar los elementos básicos de la Ley 
Orgánica del Sistema Económico Comunal sancionada en diciembre de 2010, mediante la 
cual se pretende implementar mediante una Ley, en fraude a la Constitución y sin refor-
marla, la rechazada reforma constitucional de 2007, implantando un sistema económico 
comunista que es contrario al sistema de económico de economía mixta  previsto en aque-
lla, por el cual nadie ha votado en el país.  

Uno de los pilares fundamentales del constitucionalismo moderno ha sido siempre, y 
desde su inicio hace más de doscientos años, el principio de la supremacía constitucional que 
implica que la Constitución es ley suprema, fundamento del ordenamiento jurídico, que se 
impone a gobernantes y gobernados. Ello es, por lo demás, lo que dispone expresamente el 

artículo 7 de la Constitución, el cual agrega expresamente que ―los órganos que ejercen el 
Poder Público están sujetos‖ a sus disposiciones, y entre ellos, por supuesto, la Asamblea 
Nacional.  

Para garantizar la supremacía constitucional, particularmente frente a la Asamblea Na-
cional, en paralelo al principio de la supremacía, la Constitución formula el principio de la 
rigidez constitucional, al prever que su reforma está fuera del alcance del Legislador ordina-

rio, y sólo puede efectuarse con la participación directa del pueblo mediante referendo a 
través de los procedimientos de reforma constitucional establecidos en los artículos 340 a 349 
(reforma constitucional, enmienda constitucional y Asamblea Nacional Constituyente). 

Este principio de la rigidez constitucional, ha sido durante la última década, uno de los 
principios más violados en el país, por las múltiples reformas a la Constitución que se han 

                                            
      Ponencia para el IX Congreso Venezolano de Derecho Constitucional (Homenaje a José Gui-

llermo Andueza) sobre ”Los Desafíos de la República en la Venezuela de hoy,” organizado por la 
Asociación Venezolana de Derecho Constitucional, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Católica Andrés Bello, y la Fundación Konrad Adenauer, Caracas 29-30 de marzo de 
2011.  
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aprobado mediante leyes y decretos leyes habilitados1 e, incluso, mediante mutaciones consti-
tucionales formuladas por el juez constitucional.2 Una de esas últimas reformas constitucio-

nales sancionadas mediante ley ha sido la que se ha efectuado respecto de la Constitución 
Económica por Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal,3 buscando sustituir el siste-
ma económico de economía mixta consagrado en la Constitución de 1999, por un sistema 
económico comunista.  

Este comentario está dedicado precisamente a mostrar que si hay algún desafío que tiene 
la República en la Venezuela de hoy, es precisamente el rescate y revalorización de estos 

principios fundamentales de la supremacía y rigidez constitucional, sin los cuales simplemen-
te no hay Constitución.  

En efecto, uno de los componentes normativos esenciales de la Constitución es la de-
nominada Constitución Económica que deriva de los principios constitucionales que guían el 
régimen de las relaciones económicas y del papel que en las mismas corresponde a la inicia-
tiva privada y al propio Estado, y que conforme al constitucionalismo desarrollado desde 

mitades del siglo pasado, en la Constitución de 1999 está montada sobre un modelo 
económico de economía mixta, basado en el principio de la libertad como opuesto al de 
economía dirigida, similar al que existe en todos los países contemporáneos desarrollados 
de Occidente.4  

                                            
1
  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reforma constitucional y fraude a la constitución (1999-2009), 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2009; y ―Reforma Constitucional y fraude a la 
Constitución: el caso de Venezuela 1999-2009,‖ en Pedro Rubén Torres Estrada y Michael Núñez 
Torres (Coordinadores), La reforma constitucional. Sus implicaciones jurídicas y políticas en el 
contexto comparado, Cátedra Estado de Derecho, Editorial Porrúa, México 2010, pp. 421-533. 
Véanse además todos los estudios sobre los Decretos Leyes de 2008 y la implementación fraudu-
lenta de la reforma constitucional rechazada en 2007, publicados en la Revista de Derecho Públi-
co, N° 115 (Estudios sobre los decretos leyes), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008. 

2
  Véase Allan R. Brewer-Carías, ―El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima 

mutación de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 
Venezuela (1999-2009)‖, en Revista de Administración Pública, N° 180, Madrid 2009, pp. 383-
418; ―La fraudulenta mutación de la Constitución en Venezuela, o de cómo el juez constitucional 
usurpa el poder constituyente originario‖, en Anuario de Derecho Público, Centro de Estudios de 
Derecho Público de la Universidad Monteávila, Año 2, Caracas 2009, pp. 23-65; ―La ilegítima 
mutación de la Constitución por el juez constitucional y la demolición del Estado de derecho en 
Venezuela,‖ en Revista de Derecho Político, N° 75-76, Homenaje a Manuel García Pelayo, Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid, 2009, pp. 289-325. 

3
  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21 de diciembre de 2010. 

4
  Véase sobre la Constitución Económica, lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, La 

Constitución de 1999. Derecho Constitucional Venezolano, Tomo II, Editorial Jurídica venezola-
na, Caracas 2004 pp. 53 ss; y en ―Reflexiones sobre la Constitución Económica‖ en Estudios sobre 
la Constitución Española. Homenaje al Profesor Eduardo García de Enterría, Madrid, 1991, pp. 
3839 a 3853.. Véase, además, Henrique Meier, ―La Constitución económica‖, en Revista de Dere-
cho Corporativo, Vol. 1, Nº 1. Caracas, 2001, pp. 9-74; Dagmar Albornoz, ―Constitución econó-
mica, régimen tributario y tutela judicial efectiva‖, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 5 
(julio-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 7-20; Ana C. Nuñez Machado, ―Los 
principios económicos de la Constitución de 1999‖, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6 
(enero-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 129-140; Claudia Briceño Aranguren y 
Ana C. Núñez Machado, ―Aspectos económicos de la nueva Constitución‖, en Comentarios a la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Vadell Hermanos, Editores, Caracas, 
2000, pp. 177 y ss.  
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Este sistema económico, por tanto, se fundamenta en la libertad económica, la iniciativa 
privada y la libre competencia, pero con la participación del Estado como promotor del desa-
rrollo económico, regulador de la actividad económica, y planificador con la participación de 
la sociedad civil, configurándose en la Constitución de 1999 como un sistema económico de 
economía mixta, es decir, de economía social de mercado que se basa en la libertad económi-
ca, pero que debe desenvolverse conforme a principios de justicia social, que requiere de la 

intervención del Estado; régimen que por lo demás, como se indica en el artículo 299 de la 
Constitución, se fundamenta en los siguientes principios: ―justicia social, democracia, efi-
ciencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines 
de asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la colec-
tividad.‖  

Como lo precisó la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 

N° 117 de 6 de febrero de 2001, se trata de:  

―un sistema socioeconómico intermedio entre la economía de libre mercado (en el que el Es-
tado funge como simple programador de la economía, dependiendo ésta de la oferta y la de-
manda de bienes y servicios) y la economía interventora (en la que el Estado interviene acti-
vamente como el ―empresario mayor‖)‖, conforme al cual, el texto constitucional promueve 
―expresamente la actividad económica conjunta del Estado y de la iniciativa privada en la 
persecución y concreción de los valores supremos consagrados en la Constitución‖; persi-
guiendo ―el equilibrio de todas las fuerzas del mercado y la actividad conjunta del Estado e 
iniciativa privada.‖ 5 

Conforme a este sistema, dijo además la Sala Constitucional en esa sentencia, la Consti-
tución ―propugna una serie de valores normativos superiores del régimen económico, consa-
grando como tales la libertad de empresa en el marco de una economía de mercado y funda-

mentalmente el del Estado Social de Derecho (Welfare State, Estado de Bienestar o Estado 
Socialdemócrata), esto es un Estado social opuesto al autoritarismo‖6.  

La aplicación práctica de ese modelo constitucional, en todo caso, provocó en el pasado 
el desenvolvimiento de una economía basada en la libertad económica y la iniciativa privada, 
pero con una intervención importante y necesaria del Estado para asegurar los principios de 
justicia social que constitucionalmente deben orientar el régimen económico; lo que se ha 

acrecentado por el hecho de ser el Estado, el titular desde siempre del dominio público sobre 
el subsuelo.  

Esa Constitución Económica se intentó cambiar radicalmente en 2007 mediante la 
sanción de un proyecto de reforma constitucional7 efectuada por la Asamblea nacional en 

                                            
5
  Véase en Revista de Derecho Público, N° 85-86, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

236 ss.  
6
  Esos valores aludidos conforme a la doctrina de la Sala Constitucional ―se desarrollan mediante el 

concepto de libertad de empresa, que encierra, tanto la noción de un derecho subjetivo ―a dedicarse 
libremente a la actividad económica de su preferencia‖, como un principio de ordenación económica 
dentro del cual se manifiesta la voluntad de la empresa de decidir sobre sus objetivos. En este contex-
to, los Poderes Públicos, cumplen un rol de intervención, la cual puede ser directa (a través de empre-
sas) o indirecta (como ente regulador del mercado)‖. Véase en Revista de Derecho Público, N° 85-
88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 212-218. 

7
  Véase Allan R. Brewer-Carías, La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto 

inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Colec-
ción Textos Legislativos, N° 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007; ―Estudio sobre la 
propuesta presidencial de reforma constitucional para la creación de un Estado Socialista, Centra-
lizado y Militarista en Venezuela (análisis del anteproyecto presidencial, agosto 2007,‖ en Anuario 
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noviembre de 2007, y que fue rechazada por el pueblo en referendo de diciembre de ese 
mismo año,8 mediante el cual se buscaba acentuar el desequilibrio existente entre lo público 
y lo privado, al transformarlo en un sistema de economía estatal, de planificación centraliza-
da, propia de un Estado y economía socialista, donde desaparecía la libertad económica y el 
derecho de propiedad como derechos constitucionales, y con ello, el principio mismo de la 
reserva legal.9 

Mediante la reforma del artículo 112, ubicado en el Capítulo constitucional sobre los de-
rechos económicos, simplemente lo que se pretendía era eliminar el derecho al libre ejercicio 

de las actividades económicas y la propia libertad económica. Ello, por supuesto, era contra-
rio al principio de la progresividad en materia de derechos humanos y constitucionales que 
garantiza el artículo 19 de la Constitución.  

La consecuencia más dramática de la eliminación de un derecho, como derecho consti-
tucional, era entre otros aspectos, la desaparición de las garantías constitucionales al mismo y 
en particular la desaparición de la garantía de la reserva legal, al punto de que una de las 

Disposiciones Transitorias (la Novena) de la reforma, se disponía que hasta tanto se dictasen 
las normas que desarrollasen los principios establecidos en el nuevo artículo 112, se delegaba 
en el Ejecutivo Nacional la potestad para mediante decretos o decreto ley, ―regular la transi-
ción al Modelo de Economía Socialista.‖ 

Es decir, se pretendía autorizar constitucionalmente al Ejecutivo Nacional para incluso 
mediante reglamentos regular todo lo concerniente al régimen económico de la República 

para la ―transición al Modelo de Economía Socialista‖, lo que era contrario a todos los prin-
cipios de un Estado de derecho, que si se hubiese aprobado esa reforma hubiera desapareció 
completamente en Venezuela.  

Con el proyecto de reforma constitucional de 2007, además,  se buscaba cambiar radical-
mente el régimen de la propiedad privada, la cual se eliminaba como derecho constitucional, 
y quedaba materialmente reducida a la que pudiera existir sobre ―los bienes de uso, consumo 

y medios de producción legítimamente adquiridos,‖ quedando por tanto minimizada y margi-
nalizada en relación con la propiedad pública. 

                                            
da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, Revista jurídica interdisciplinaria interna-
cional, Con. 12, La Coruña 2008, pp. 87-125; ―Hacia la creación de un Estado Socialista, Centrali-
zado y Militarista en Venezuela. Análisis de la propuesta presidencial de reforma constitucional,‖ 
en Estudios Jurídicos, Volumen XIII, Enero 2004-Diciembre 2007, Asociación Hipólito Herrera 
Billini, Santo Domingo, República Dominica 2008, pp. 17-66; ―Estudio sobre la propuesta presi-
dencial de reforma constitucional para la creación de un Estado Socialista, Centralizado y Milita-
rista en Venezuela (Agosto 2007)‖, Revista de Derecho Público‖, N° 111, (julio-septiembre 2007), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 7-42 

8
  Véase Allan R. Brewer-Carías, ―La reforma constitucional en Venezuela de 2007 y su rechazo por 

el poder constituyente originario,‖ en José Ma. Serna de la Garza (Coordinador), Procesos Consti-
tuyentes contemporáneos en América latina. Tendencias y perspectivas, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México 2009, pp. 407-449; ―La proyectada reforma constitucional de 2007, 
rechazada por el poder constituyente originario‖, en Anuario de Derecho Público 2007, Año 1, 
Instituto de Estudios de Derecho Público de la Universidad Monteávila, Caracas 2008, pp. 17-65; 
―La reforma constitucional en Venezuela de 2007 y su rechazo por el poder constituyente origina-
rio‖, en Revista Peruana de Derecho Público, Año 8, N° 15, Lima, Julio-Diciembre 2007, pp. 13-
53. 

9
  Véase Allan R. Brewer-Carías, La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto 

inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Colec-
ción Textos Legislativos, No.43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 115 ss. 
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A pesar de que dicha reforma constitucional de 2007 fue rechazada por el pueblo en el 
referendo de diciembre de ese mismo año,10 ello no ha impedido que se haya buscado imple-
mentarla inconstitucionalmente en diversos aspectos mediante leyes, como precisamente ha 
ocurrido en materia de la Constitución económica, inicialmente mediante el Decreto Ley Nº 
6.130 de 2008, contentivo de la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía Popular,11 
que ha sido sustituida ahora por la Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal (LO-
SEC),12 en la cual se ha establecido una nueva Constitución Económica  paralela a la prevista 
en la Constitución de 1999, pero que la cambia de raíz al establecer un sistema económico 
comunista, denominado Sistema Económico Comunal. 

Para ello, no se ha reformado formalmente la Constitución, sino que mediante esa Ley 
Orgánica y las otras relativas al Poder Popular,13 a las Comunas,14 a los Consejos Comunales, 15 
a la Planificación Pública y Comunal,16 y a la Contraloría Social,17 se ha establecido un sistema 
paralelo al constitucional, tendiente a ahogarlo o sofocarlo, y así lograr el mismo efecto que 
se buscaba en 2007, pero ahora fraudulentamente, pues ello implica ―reformar‖ la Constitu-
ción pero sin ―reformarla‖ formalmente.  

En la Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal, en efecto se ha establecido un  
Sistema Económico Comunal, concebido, tal como se lo define en el artículo 2, como:  

―el conjunto de relaciones sociales de producción, distribución, intercambio y consumo de 
bienes y servicios, así como de saberes y conocimientos, desarrolladas por las instancias del 
Poder Popular, el Poder Público o por acuerdo entre ambos, a través de organizaciones so-
cioproductivas bajo formas de propiedad social comunal.‖  

Se trata, por tanto, de un sistema económico que se desarrolla exclusivamente ―a través 
de organizaciones socioproductivas bajo formas de propiedad social comunal‖ que conforme 
a la Ley son solamente las empresas del Estado Comunal; las empresas públicas del Estado 
Constitucional; las unidades productivas familiares; o los grupos de trueque, donde está ex-
cluida toda iniciativa privada y la propiedad privada de los medios de producción y comercia-
lización de bienes y servicios.  

                                            
10

  El rechazo popular se efectuó mediante el referendo de diciembre de 2007 en el cual se rechazó la 
reforma constitucional en la cual se proponía su creación;  y en las elecciones parlamentarias de 
septiembre de 2010, en la cual el Pueblo mayoritariamente voló contra el Presidente y sus políticas 
socialistas.  

11
  Véase en Gaceta Oficial Nº 5.890 Extra. de 31 de julio de 2008. 

12
  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21 de diciembre de 2010. 

13
  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21-12-2010. La Sala Constitucional mediante senten-

cia N° 1329 de 16-12-2009 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. 
14

  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21-12-2010. La Sala Constitucional mediante senten-
cia N° 1330 de 17-12-2010 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase 
en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html 

15
  Véase en Gaceta Oficial N° 39.335 de 28-12-2009. Véase la sentencia N° 1.676 de 03-12-2009 de 

la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia sobre la constitucionalidad del carácter 
orgánico de esta Ley Orgánica de los Consejos Comunales, en http://www.tsj.gov.ve/decisio-
nes/scon/diciembre/1676-31209-2009-09-1369.html. Véase sobre esta Ley: Allan R. Brewer-
Carías, Ley Orgánica de los Consejos Comunales, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010 

16
  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21-12-2010. La Sala Constitucional mediante senten-

cia N° 1326 de 16-12-2009 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. 
17

  Véase en Gaceta Oficial Nº 6.011 Extra. de 21-12-2010. La Sala Constitucional mediante senten-
cia N° 1329 de 16-12-2010 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. Véase 
en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/%201328-161210-2010-10-1437.html  

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-1436.html
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciembre/%201328-161210-2010-10-1437.html
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Es en consecuencia, un sistema económico socialista que se pretende implantar median-
te ley, violentando completamente el sistema de economía mixta que garantiza la Constitu-

ción donde se establece, al contrario, como se dijo, como uno de los principios fundamentales 
del sistema constitucional, tanto la libertad económica como el derecho de propiedad privada.  

En la LOSEC se regula, por tanto, un sistema económico que cambia la estructura el Es-
tado y cuya aprobación solo hubiera podido ser posible a través de la convocatoria de una 
Asamblea Constituyente (ni siquiera mediante reforma o enmienda constitucional), de un 
sistema de economía mixta a un sistema económico estatista o controlado por el Estado, 

mezclado con previsiones propias de sociedades primitivas y lugareñas que en el mundo 
globalizado de hoy ya simplemente no existen, que presuponen la miseria como forma de 
vida, para regular y justificar el ―trueque‖ como sistema, pensando quizás en sociedades 
agrícolas o recolectoras, donde al fin del día se podrían intercambiar unos pescados por una 
liebre; o una consulta profesional de abogado por el planchado de una ropa; y para crear una 
moneda al margen de la de curso legal que es el Bolívar, llamando así como ―moneda comu-

nal‖ como medio de intercambio de bienes y servicios, a los viejos ―vales‖ de las haciendas 
de hace más de un siglo, donde el campesino estaba confinado al ámbito geográfico de la 
economía que controlaba estrictamente el hacendado.  

Por ello es que este sistema económico comunal se lo concibe como la ―herramienta 
fundamental para construcción de la nueva sociedad,‖ que supuestamente debe regirse sólo 
―por los principios y valores socialistas‖ que en esta LOSEC sin fundamento histórico algu-

no, se declara que supuestamente se inspira en la doctrina de Simón Bolívar (art. 5). 

El sistema económico comunal que se regula, está basado exclusivamente en la propie-
dad pública, del Estado (dominio del Estado), sobre los medios de producción, de manera que 
en la práctica, no se trata de ningún derecho que sea ―de la sociedad,‖ sino del aparato Esta-
tal, cuyo desarrollo, regido por un sistema de planificación centralizada, elimina toda posibi-
lidad de libertad económica e iniciativa privada, y convierte a las ―organizaciones sociopro-

ductivas‖ en meros apéndices del aparato estatal.  

En este contexto socialista, la LOSEC define el ―modelo productivo socialista‖ como el:  

―modelo de producción basado en la propiedad social, orientado hacia la eliminación de la 
división social del trabajo propio del modelo capitalista. El modelo de producción socialista 
está dirigido a la satisfacción de necesidades crecientes de la población, a través de nuevas 
formas de generación y apropiación así como de la reinversión social del excedente.‖ (art. 
6.12) 

Se trata en consecuencia, de una Ley mediante la cual se pretende, además, cambiar el 
sistema capitalista y sustituirlo a la fuerza por un sistema socialista, imponiendo un sistema 
comunista, para lo cual sus redactores, basándose quizás en algún Manual vetusto de revolu-
ciones comunistas fracasadas, han parafraseado en la Ley lo que Carlos Marx y Federico 
Engels escribieron hace más de 150 años, en 1845 y 1846, sobre la sociedad comunista en su 

conocido libro La Ideología Alemana. 18  

Los redactores de la Ley, por tanto, no se percataron de que las sociedades contemporá-
neas ya no se reducen a ser aquellas que vivían de la caza y de la pesca, o de la siembra y cría 

                                            
18

  Véase en Karl Marx and Frederich Engels,‖The German Ideology,‖ en Collective Works, Vol. 5, 
International Publishers, New York 1976, p. 47. Véanse además los textos pertinentes en 
http://www.educa.madrid.org/cms_tools/files/0a24636f-764c-4e03-9c1d-
6722e2ee60d7/Texto%20Marx%20y%20Engels.pdf  

http://www.educa.madrid.org/cms_tools/files/0a24636f-764c-4e03-9c1d-6722e2ee60d7/Texto%20Marx%20y%20Engels.pdf
http://www.educa.madrid.org/cms_tools/files/0a24636f-764c-4e03-9c1d-6722e2ee60d7/Texto%20Marx%20y%20Engels.pdf
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de animales, y de que en las sociedades globalizadas de la actualidad, es imposible no basar 
la producción en la división social del trabajo; y además, parece que ni siquiera se han perca-
tado que después de tantos años de estancamiento y de miseria, tratando de imponer la socie-
dad comunista, el desarrollo del sistema capitalista es el que le ha permitido a China catapul-
tarse económicamente, aún cuando sometida a una dictadura del Estado capitalista; y que en 
Cuba, el régimen comunista clama por su auto eliminación para lo cual en 2011 ha comenza-

do a lanzar a la calle a decenas de miles de antiguos asalariados o servidores del Estado, para 
forzarlos a desarrollar iniciativas privadas, basadas en la supuesta ―esclavitud‖ de la división 
social del trabajo y en el supuesto producto de esa esclavitud, que es la propiedad, convenci-
dos de que en el mundo contemporáneo no es posible ―la eliminación de la división social del 
trabajo‖ como en cambio se propugna en el artículo 6.12 de la LOSEC, y de que sólo, preci-
samente, mediante la división social del trabajo, es posible la producción industrial, la gene-

ración de empleo y la generación de riqueza. 

En cambio, para eliminar toda forma de generar riqueza y con ello, de trabajo libre y 
empleo, la LOSEC declara como pieza esencial del nuevo sistema económico comunal, la 
necesaria ―reinversión social del excedente,‖ como principio esencial que rige las organiza-
ciones socioproductivas, definida como ―el uso de los recursos remanentes provenientes de la 
actividad económica de las organizaciones socioproductivas, en pro de satisfacer las necesi-

dades colectivas de la comunidad o la comuna, y contribuir al desarrollo social integral del 
país‖ (art. 6.19). Con este principio, los redactores de la Ley incorporaron a su articulado, 
otros de los pilares del sistema comunista, tal como fue concebido por Marx y Engels, como 
contrapuesto al sistema capitalista, y es la necesaria ―reinversión social de excedente‖ pro-
ducto de la actividad económica. Debe recordarse que las sociedades industriales se desarro-
llaron económicamente, al contrario, gracias a la acumulación del excedente económico que 

genera el empresario privado y a la reinversión de este excedente para generar mayor creci-
miento, que fue en definitiva lo que generó la industrialización. Un sistema en el cual si bien 
la reinversión social de parte de ese excedente se logra a través del sistema tributario, está 
basado en la libre iniciativa generadora de riqueza, que a la vez, es la que puede multiplicar el 
empleo y el trabajo, y  general mayor crecimiento económico.  

Basada, por tanto, en los principios utópicos comunistas de la ―propiedad social de los 

medios de producción,‖ la ―eliminación de la división social del trabajo‖ y la ―reinversión 
social del excedente,‖ la LOSEC está sin duda concebida para implantar en Venezuela el 
sistema comunista como contrario al sistema capitalista.  

Para implantar el comunismo, la LOSEC establece un ámbito omicomprensivo de apli-
cación, al establecer, formalmente, que se aplica, por una parte ―a las comunidades organiza-
das, consejos comunales, comunas y todas las instancias y expresiones del Poder Popular, en 

especial a las organizaciones socioproductivas que se constituyan dentro del sistema econó-
mico comunal,‖ es decir, a todo el ámbito del Estado Comunal; y por la otra, ―de igual mane-
ra, a los órganos y entes del Poder Público y las organizaciones del sector privado, en sus 
relaciones con las instancias del Poder Popular‖ (Art. 3), es decir, a los todos los órganos y 
entes del Estado Constitucional y a todas las instituciones, empresas y personas del sector 
privado. Es decir, es una Ley tendiente a implementar el comunismo en todos los órdenes, 

mediante un sistema económico sometido a una planificación centralizada, conforme a la cual 
está proscrita toda iniciativa privada, controlado además por el Ejecutivo Nacional directa-
mente; estableciendo, además, un sistema jurídico paralelo al del propio Código de Comer-
cio, al punto de que la personalidad de las empresas comunales y demás organizaciones so-
cioproductivas no adquieren personalidad jurídica mediante la inscripción de su documento 
constitutivo en el registro mercantil, sino mediante el registro del mismo ―ante el órgano 

coordinador,‖ es decir, ante el Ministerio de las Comunas (art. 16). Nada indica la Ley, por 
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supuesto, sobre la publicidad de este registro o sobre el acceso del público al mismo, ni sobre 
la potestad del funcionario innominado a cargo de la inscripción de dar fe pública o autenti-

cidad a los documentos registrados. Parecería que se trata de desmantelar el sistema registral 
general, sin reformar la ley respectiva. Además, no procede el registro  ―cuando el proyecto 
socio productivo de la organización tenga por objeto finalidades distintas a las previstas en la 
Ley,‖ (Art. 18) por lo que ninguna organización socioproductiva que no sea socialista o que 
no responda al modelo productivo socialista podría ser registrada.   

Por último, se destaca la extensa regulación establecida en la Ley en relación con el 

―sistema alternativo de intercambio solidario,‖ consistente en un sistema de trueque comuni-
tario directo e indirecto (art. 43), entre lo que se denomina los ―prosumidores,‖ a los efectos del 
intercambio de ―saberes, conocimientos, bienes y servicios,‖ lo que se debe hacer ―mediante una moneda 
comunal alternativa, y con prohibición de prácticas de carácter financiero, como el cobro de interés o comi-
siones‖ (art. 40). Así, conforme a la Ley, cada Comuna puede tener su propia moneda comunal, como un 
―instrumento alternativo a la moneda de curso legal en el espacio geográfico de la República‖ 

(art. 52), debiendo responder, dice la Ley, ―la una característica ancestral, histórica, cultural, 
social, geográfica, ambiental, patrimonial u otra que resalte los valores, la memoria e identi-
dad del pueblo‖ (art. 54). 

Por supuesto, leer estas disposiciones sobre unas monedas comunales, cuyo número 
puede ser infinito, lo que recuerda es el establecimiento de los viejos ―vales‖ o moneda de las 
haciendas que existieron hasta comienzos del siglo XX, donde los campesinos quedaban 

confinados para sus posibilidades de intercambio, lo que después de tantas décadas de desa-
rrollo se logró superar, primero por la emisión de moneda por los bancos privados; y luego, 
por la creación de la moneda única, que es el bolívar, luego de la creación del Banco Central 
de Venezuela al cual se le dio el monopolio de la acuñación. Parecería que con estas regula-
ciones sobre la moneda comunal, no sólo se ignora la realidad del país y su historia, y la 
propia norma constitucional que habla del bolívar como la unidad monetaria del país (art. 

118), sino que parece que se quisiera regresar a la Venezuela de hace más de cien años, con-
finándose la economía a lo local, cuando en el mundo la corriente globalizadora muestra lo 
contrario. Basta para darse cuenta de ello los esfuerzos por el mantenimiento del Euro en 
Europa. 

Con una ley como esta relativa al Sistema Económico Comunal, la Asamblea Nacional 
simplemente se olvidó de que la Constitución, como ley suprema y rígida, es inmutable me-

diante los mecanismos ordinarios de formación de las leyes, sólo pudiendo ser modificada o 
reformada por los medios establecidos para ello que son las Enmiendas Constitucionales, las 
Reformas Constitucionales y la Asamblea Nacional Constituyente. Sobre estos, la Sala Cons-
titucional ha señalado lo siguiente: 

Por ello, como decía al inicio, ante una Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal 
como la sancionada en diciembre de 2010, con la cual la Asamblea Nacional a cambiado la 

Constitución económica sin ―reformar‖ la Constitución, burlándose impunemente de dicho 
principio de la rigidez constitucional, que es de la esencial del constitucionalismo; uno de los 
grandes desafíos que tiene la República en la Venezuela de hoy, es precisamente la revalori-
zación del principio de la rigidez constitucional que deriva del principio de la supremacía 
constitucional, de manera de poner fin a la práctica fraudulenta de reformar la Constitución 
mediante leyes, la cual ha sido una de las lamentables características del régimen autoritario 

instalado en el país durante la última década y de la quiebra absoluta del Estado de derecho.  

  


